
OPCION SIMPLIFICADA – Pasos a seguir 

1.- Datos iniciales de la vivienda 

Se hace una breve descripción del edificio, indicando el número de plantas, altura de cada una de ellas, etc ... y adjuntando si es 

posible:  

-Planos de cada planta del edificio 

-Planos de alzado por cada orientación 

-Plano de situación 

-Soluciones constructivas de los cerramientos y particiones interiores 

-Constitución de los huecos de la envolvente térmica. 

* Ejemplo: 

Se trata de una vivienda unifamiliar aislada situada en el municipio de Alcobendas, provincia de Madrid. 

El emplazamiento y la orientación de la vivienda se puede observar en la siguiente figura: 

 



 

.  

2.- Determinación de la zona climática 

1 La zona climática de cualquier localidad en la que se ubiquen los edificios se obtiene de la tabla D.1 en función de la diferencia 

de altura que exista entre dicha localidad y la altura de referencia de la capital de su provincia. Si la diferencia de altura fuese 

menor de 200 m o la localidad se encontrase a una altura inferior que la de referencia, se tomará, para dicha localidad, la misma 

zona climática que la que corresponde a la capital de provincia. Viene en el Apéndice D. 
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3.- Definición de la envolvente térmica 



Se define como envolvente térmica de un edificio al conjunto de cerramientos (suelos, cubiertas, fachadas, ....) que separan 

espacios habitables con el exterior (terreno, aire y otros edificios) y las particiones interiores que separan los espacios habitables 

de los no habitables que a su vez están en contacto con el exterior. 

 

 

 

A la hora de determinar los elementos de la envolvente, los separamos según su situación en: 

a) cubiertas, comprenden aquellos cerramientos superiores en contacto con el aire cuya inclinación sea inferior a 60º respecto a la 

horizontal; 

b) suelos, comprenden aquellos cerramientos inferiores horizontales o ligeramente inclinados que estén en contacto con el aire, 

con el terreno, o con un espacio no habitable; 

c) fachadas, comprenden los cerramientos exteriores en contacto con el aire cuya inclinación sea superior a 60º respecto a la 

horizontal. Se agrupan en 6 orientaciones según los sectores angulares contenidos en la figura 3.1. La orientación de una fachada 
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se caracteriza mediante el ángulo a que es el formado por el norte geográfico y la normal exterior de la fachada, medido en sentido 

horario; 

d) medianerías, comprenden aquellos cerramientos que lindan con otros edificios ya construidos o que se construyan a la vez y 

que conformen una división común. Si el edificio se construye con posterioridad el cerramiento se considerará, a efectos térmicos, 

una fachada; 

e) cerramientos en contacto con el terreno, comprenden aquellos cerramientos distintos a los anteriores que están en contacto 

con el terreno; 

f) particiones interiores, comprenden aquellos elementos constructivos horizontales o verticales que separan el interior del 

edificio en diferentes recintos. 

y según su comportamiento térmico en: 

a) cerramientos en contacto con el aire: 

i) parte opaca, constituida por muros de fachada, cubiertas, suelos en contacto con el aire y los puentes térmicos integrados; 

ii) parte semitransparente, constituida por huecos (ventanas y puertas) de fachada y lucernarios de cubiertas. 

b) cerramientos en contacto con el terreno, clasificados según los tipos siguientes: 

i) suelos en contacto con el terreno; 

ii) muros en contacto con el terreno; 

iii) cubiertas enterradas. 

c) particiones interiores en contacto con espacios no habitables, clasificados según los tipos siguientes: 

i) particiones interiores en contacto con cualquier espacio no habitable (excepto cámaras sanitarias); 

ii) suelos en contacto con cámaras sanitarias. 

A efectos de limitación de la demanda, se incluirán en la consideración anterior sólo aquellos puentes térmicos cuya superficie 

sea superior a 0,5 m2 y que estén integrados en las fachadas, tales como pilares, contornos de huecos y cajas de persiana. 

No se incluirán en la consideración anterior las puertas cuyo porcentaje de superficie semitransparente sea inferior al 50 %. 

4.- Clasificación de los espacios del edificio  

Tal y como indica el apartado 3.1.2. de HE1, debemos clasificar todos los espacios del edificio, para determinar 

la carga térmica interna de cada espacio. 

Vamos a dividirlos en  

- Habitables. Cada conjunto de recintos habitables, contiguos con igual uso y condiciones térmicas 

equivalentes. 

Se dividen en : 

o De alta carga interna: espacios donde se disipa gran calor debido a equipos, a su uso o su iluminación. 

o De baja carga interna: espacios donde se disipa poco calor. Son espacios residenciales (habitaciones, salas de 

estar, zonas de circulación, cocinas y baños de viviendas,…) 

Además, para los espacios habitables, se establece sus condiciones de humedad (higrometría) 

o Higrometría 5 – se genera gran cantidad de humedad (lavanderías, piscinas,…) 

o Higrometría 4 – se genera alta cantidad de humedad (cocina industrial, restaurantes, pabellones, ...) 

o Higrometría 3 – baja cantidad de humedad (resto) 

- No Habitables. Cada conjunto no habitable de recintos contiguos, igual uso y condiciones. (garajes, trasteros, 

espacios no accesibles,…) 
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Un ejemplo: 



 

 

  

5.- Comprobar la aplicabilidad 

1 Puede utilizarse la opción simplificada cuando se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes: 

a) que la superficie de huecos en cada fachada sea inferior al 60% de su superficie; 

b) que la superficie de lucernarios sea inferior al 5% de la superficie total de la cubierta. 

2 Como excepción, se admiten superficies de huecos superiores al 60% en aquellas fachadas cuyas áreas 

supongan un porcentaje inferior al 10% del área total de las fachadas del edificio. 

3 Quedan excluidos aquellos edificios cuyos cerramientos estén formados por soluciones constructivas no 



convencionales tales como muros Trombe, muros parietodinámicos, invernaderos adosados, etc. 

4 En el caso de obras de rehabilitación, se aplicarán a los nuevos cerramientos los criterios establecidos en 

esta opción. 

CÁLCULO DE LA APLICABILIDAD EN HOJA EXCEL: 

 

 

6.- Cumplimiento de las limitaciones de la permeabilidad al aire 

De: 

- las carpinterías de las ventanas 

- las carpinterías de las puertas 

- las carpinterías de los lucernarios 

¿Qué es la permeabilidad al aire? 

*Para las zonas climáticas A y B la permeabilidad de todas las carpinterías tiene que ser menor de 50 m³/hm². 

*Según la permeabilidad al aire de las carpinterías, éstas se clasifican en: 

- clase A-1 (estanquidad baja) 

- clase A-2 (estanquidad elevada) 

- clase A-3 (estanquidad muy elevada) 

(Esta clasificación es válida para carpinterías situadas en edificios que se encuentran a una cota menor a 1000 m de 

altura) 

*La permeabilidad al aire es la propiedad que tiene una ventana CERRADA de dejar pasar aire cuando se encuentra 

sometida a una presión diferencial. 

La permeabilidad al aire de las carpinterías, medida con una sobrepresión de 100 Pa, tendrá unos valores inferiores a los 

siguientes: 

a) para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 

b) para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
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7.- Cálculo de los parámetros característicos 

De: 

CUBIERTAS 

Clase Apartado Apéndice E Parámetro Cálculo 

En contacto con el aire exterior E.1.1 Uc1 Click aquí  

En contacto con un espacio no 

habitable 
E.1.3.1 Uc2 Click aquí  

Puente térmico (contorno de 

lucernario >0,5 m2) 
E.1.1 UPC1 Click aquí  

Lucernarios 
E.1.4.1 UL 

Click aquí  

E.2 FL 

FACHADAS 

Clase 
Apartado Apéndice 

E 
Parámetro Cálculo 

Muro en contacto con el aire 

exterior 
E.1.1 UM1 Click aquí  

Muro en contacto con un espacio 

no habitable 
E.1.3.1 UM2 Click aquí  

Puente térmico (contorno de 

huecos >0,5 m2) 
E.1.1 UPF1 Click aquí  

Puente térmico (pilares en fachada 

>0,5 m2) 
E.1.1 UPF2 Click aquí  

Puente térmico (cajas de 

persiana>0,5 m2) 
E.1.1 UPF3 Click aquí  

Huecos 
E.1.4.1 UH 

Click aquí  

E.2 FH 

SUELOS 

Clase Apartado Apéndice E Parámetro Cálculo 

Apoyados sobre el terreno <= 

0,5 m 
E.1.2.1 (CASO 1) US1 Click aquí  

En contacto con espacios no 

habitables 
E.1.3.1  

US2 
Click aquí  

E.1.3.2 Click aquí  

En contacto con el aire 

exterior 
E.1.1 US3 Click aquí  

CERRAMIENTOS EN CONTACTO CON EL TERRENO 

Clase Apartado Apéndice E Parámetro Cálculo 

Muros en contacto con el terreno E.1.2.2 UT1 Click aquí  

Cubiertas enterradas  E.1.2.3 UT2 Click aquí  

Suelos a una profundidad mayor 

de 0,5 m2 
E.1.2.1 (CASO 2) UT3 Click aquí  

MEDIANERAS 

Clase 
Apartado Apéndice 

E 
Parámetro Cálculo 

Medianera E.1.1.8 UMD Click aquí  

Partición interior (sólo si se prevé 

calefacción) 
E.1.1.8 UPI Click aquí  

 

8.- Limitación de la demanda energética 
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a. Comprobar que cada transmitancia térmica de los elementos que componen la envolvente térmica del edificio es inferior al 

valor máximo indicado en las tabla 2.1. 

b. Agrupar las transmitancias térmicas y los factores solares modificados calculados anteriormente en las siguientes categorías: 

- Cubiertas 

- Suelos 

- Muros 

- Cerramientos en contacto con el terreno 

- Huecos en fachada (ventanas y puertas) 

- Lucernarios en cubiertas 

c. Separar todos estos elementos en: 

- Espacios de baja carga interna 

- Espacios de alta carga interna 

d. PARA CADA CATEGORÍA calcular LA MEDIA de las transmitancias térmicas y LA MEDIA del factor solar modificado 

(calcular por separado para espacios de baja carga interna y para espacios de alta carga interna). 

*Calcular para cada orientación por separado 

*La media de las transmitancias térmicas (U) y la media del factor solar modificado (F) de cada cerramiento, se calculará 

utilizando los valores de U y F de cada cerramiento según su fracción de área en relación con el área total de la categoría a la que 

pertenece y según Tabla 3.1: 

Si tenemos dos cubiertas diferentes. Una corresponde al 25% del área total de cubiertas, y la otra corresponde al 75% restante 

del área total de cubiertas. La transmitancia térmica (U) de la primera cubierta es X y la transmitancia térmica (U) de la 

segunda cubierta es Y, entonces la media de las transmitancias térmicas de las cubiertas será: (0,25 X + 0,75 Y)/ 2 

*Las áreas se calcularán desde el interior del edificio 

e. LOS DATOS QUE HEMOS OBTENIDO SON: 

- UCm: transmitancia media de cubiertas (incluir transmitancia de lucernarios (UL) y transmitancias de puentes térmicos 

integrados en las cubiertas (UPC) 

- USm: transmitancia media de suelos 

- UMm: transmitancia media de muros para cada orientación (incluir transmitancia de puentes térmicos integrados en las fachadas, 

como pilares, contornos de huecos o cajas de persiana) 

- UTm: transmitancia media de cerramientos en contacto con el terreno. 

- UHm: transmitancia media de huecos en fachada (ventanas y puertas para cada orientación por separado) 

- FHm: factor solar modificado medio de huecos de fachada (ventanas y puestas para cada orientación por separado) 

- FLm: factor solar modificado medio de lucernarios en cubierta 

6º. COMPROBAR (tanto para los espacios de baja carga interna como para los espacios de alta carga interna) QUE LOS DATOS 

ANTERIORES (transmitancias térmicas medias y factores solares modificados medios) SON MENORES A LOS VALORES 

LÍMITE DE LAS TABLAS 2.2 (leer punto 3.2.2.2) 

Para cada categoría se determinará la media de los parámetros característicos U y F, que se obtendrá ponderando los parámetros 

correspondientes a cada cerramiento según su fracción de área en relación con el área total de la categoría a la que pertenece. 

EJEMPLO 
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Cálculo de la limitación de la demanda con las FICHAS JUSTIFICATIVAS EN EXCEL 

  

9.- Control de las condensaciones 

http://www.scalofrios.es/CEE/opcionsimplificada/software/FICHAS%20OPCION%20SIMPLIFICADA.xls


Objetivo: 

Comprobar que aquellas superficies interiores de los cerramientos que componen la “envolvente térmica” del edificio que puedan 

absorber agua o sean susceptibles de degradarse, y, especialmente en los puentes térmicos de las mismas, LA HUMEDAD 

RELATIVA MEDIA MENSUAL EN DICHAS SUPERFICIES SEA MENOR AL 80%. 

1º. CONTROL DE LAS CONDENSACIONES SUPERFICIALES 

Comprobar en: 

- Muros de fachada 

- Muros medianeros 

- Cubiertas 

- Puentes térmicos integrados en fachada cuya superficie sea mayor a 0,50 m² (*son puentes térmicos integrados los pilares en 

fachada, los contornos de huecos, las cajas de persianas y similares) 

- Suelos en contacto con el aire 

Estarán exentos de la comprobación aquellas particiones interiores que linden con espacios no habitables donde se prevea 

escasa producción de vapor de agua, así como los cerramientos y suelos en contacto con el terreno. 

*En las particiones interiores en contacto con espacios no habitables en los que se prevea gran producción de humedad, se 

colocará una barrera de vapor en el lado del espacio no habitable. 

2º. CONTROL DE LAS CONDENSACIONES INTERSTICIALES 

Comprobar en: 

- Muros de fachada 

- Muros medianeros 

- Cubiertas 

- Puentes térmicos integrados en fachada cuya superficie sea mayor a 0,50 m² (*son puentes térmicos integrados los pilares en 

fachada, los contornos de huecos, las cajas de persianas y similares) 

- Suelos en contacto con el aire 

Estarán exentos de la comprobación aquellos cerramientos en contacto con el terreno y los cerramientos que dispongan de 

barrera contra el paso de vapor de agua en la parte caliente del cerramiento. Para particiones interiores en contacto con 

espacios no habitables en los que se prevea gran producción de humedad, se colocará la barrera de vapor en el lado de 

dicho espacio no habitable. 

*En las particiones interiores en contacto con espacios no habitables en los que se prevea gran producción de humedad, se 

colocará una barrera de vapor en el lado del espacio no habitable. 



 

Se puede usar también otros programas, como el E-condensa2: http://ecoeficiente.es/econdensa2/ 

 

http://ecoeficiente.es/econdensa2/

